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CARACTERISTICAS GENERALES
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CARACTERISTICAS GENERALES: ASPECTOS BASICOS

ü Proyectos empresariales de I+D de carácter aplicado para la creación y
mejora significativa de un proceso productivo, producto o servicio.

ü Los proyectos financiables deben mostrar un aspecto tecnológico
diferencial sobre las tecnologías existentes en el mercado.

ü El proyecto debe desglosarse en un máximo de seis actividades,
calificándose cada una de ellas como investigación o desarrollo.

ü Pueden desarrollarse en colaboración con Universidades, Centros de
Investigacióné

ü Los Centros siempre deben ir subcontratados
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CARACTERISTICAS GENERALES: ASPECTOS BASICOS

ü Los solicitantes tienen que ser sociedades mercantiles.

ü No existen líneas predeterminadas.

ü No están sujetos a convocatorias*. Se puede realizar la solicitud 
durante todo el año a través de la web. 

ü Compromiso de financiación para proyectos plurianuales.

ü Con el fín de asegurar el carácter incentivador de la ayuda, sólo
se pueden financiar proyectos que NO hayan comenzado antes
de la fecha de solicitud, salvo la realización de estudios de
viabilidad.

*Con la excepción del Programa CENIT
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CARACTERISTICAS GENERALES: PRESUPUESTO

üParticipación presupuestaria mínima de cada empresa.

üActividades de Investigación Industrial y Desarrollo

Experimental

üNº Máximo de Actividades 6

üDesglose de partidas por actividades

üSe recogen partidas de:

üPersonal

üMateriales

üAmortizaciones de activos fijos

üColaboraciones externas

üOtros costes /Costes generales
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CARACTERISTICAS GENERALES: PROCEDIMIENTO    

Solicitud preliminar
www.cdti.es

Solicitud completa

Aprobación 

Consejo Administración

Firma Contrato 

INFORMACIÓN COMPLETA
Memoria  técnica

Cuentas anuales 

Presupuesto desglosado por hitos

Asesoramiento 
dinamización@cdti.es, atención 

telefónica, jornadas, reuniones con 

la empresaé

Desestimación

INFORMACIÓN PRELIMINAR
Información empresa 

Breve resumen proyecto

Presupuesto 

Valoración preliminarDesestimación

Evaluación técnica y financiera

INNOVEEX
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CALCULO DE LA AYUDA DE UN PROYECTO.

ÅLa financiación del CDTI pretende llegar al máximo

posible, atendiendo a los siguientes límites:

ÅLa cobertura financiera no puede superar el 75 % del

presupuesto del proyecto, teniendo que justificar la

empresa que puede atender con los recursos que

genera al menos el 25 % del presupuesto.

ÅLa intensidad máxima de ayuda que establece el Marco

Comunitario de Ayudas de estado a la I+D+i.
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CALCULO DE LA AYUDA DE UN PROYECTO

Intensidades máximas de ayuda del Marco Comunitario.

VActividades de investigación industrial: 50 %.

VActividades de desarrollo experimental: 25 %.

VEmpresas pequeñas: 20 puntos más.

VEmpresas medianas: 10 puntos más.

VProyectos en cooperación: 15 puntos más.

VEn el caso de proyectos que tengan actividades tanto de
investigación industrial como de desarrollo experimental, el
máximo de ayuda permitido se calculará como la media
ponderada entre las distintas actividades.
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CARACTERISTICAS GENERALES: COBRO PRESTAMO

üPor Hitos. Tras certificación 

üAnticipo 25% para la totalidad de las empresas (Novedad)

üPrefinanciación bancaria (entre el 60 y el 75 % de la 

aportación CDTI a Euribor-1 con un préstamo puente de las 

siguientes entidades bancarias

ÅBBVA

ÅLa Caixa

ÅSabadell

ÅSantander
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CARACTERISTICAS GENERALES: CONDICIONES 

FINANCIERAS

üLa empresa tiene que asumir con Recursos Propios entre el

25 y el 30% del presupuesto total del proyecto.

üSi se tiene una estructura financiera desequilibrada y la

empresa no es capaz de generar cash ïflow para cubrir el

mínimo de financiación propia, se le puede pedir una

ampliación de capital hasta alcanzar dicha cifra.

üEsta ampliacion de capital tendrá que desembolsarse a

medida que se efectúen los pagos CDTI.




